
INFORME SECRETARIAL: Palmira, 24 de mayo de 2021. A Despacho de la señora 

Juez, las presentes diligencias. Sírvase proveer. 

 

 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 
Secretaria 
 
 
 
  
Proceso: EXPROPIACIÓN 

Demandante: Agencia Nacional de Infraestructura “ANI” 
Demandado: Miguel Ángel Benavidez Chud y Otros  

Radicación: 76-520-31-03-002-2006-00065-00 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 
En atención a la solicitud1 de la apoderada de la parte demandante (ANI), en cuanto al 

aplazamiento de la diligencia de entrega definitiva que se tenia programada para el día 

28 de mayo de 2021, esta instancia indica que se accederá a la misma. 

 

Lo anterior por cuanto la situación de orden público que está viviendo nuestro 

Departamento y en particular Palmira, continúa, siguen bloqueadas las vías de acceso y 

en el día de ayer en el canal regional Telepacífico el alcalde municipal no anunció  

medida alguna para superar esa situación. En cambio es un hecho notorio que en días 

pasados marchó en apoyo a los manifestantes, lo cual no permite asumir que estén 

dadas las garantías para el desplazamiento judicial, ni para reprogramar en este auto 

dicha diligencia. 

Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira 

 
DISPONE: 

 

 

ÚNICO: SUSPENDER LA FECHA DE ENTREGA definitiva a la parte actora, del bien 

expropiado que estaba prevista para el próximo 28 de mayo de 2021, lo anterior por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Kg 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1Visto a ítem 13 del expediente electrónico  



J. 2 C. C. Palmira 

Rad. 76-520-31-03-002-2006-00065-00 

Auto suspende diligencia de entrega definitiva 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 514efd7c9d38ff937f6065aa75a745f20e4f7533694be74cbe072e483bba5c38

Documento generado en 24/05/2021 01:40:38 PM


